
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1868 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una red de distribución 
en B. T. y un centro de transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Redes de distribución en B.T. de 7.356 metros de longitud 
total, desde el C. de T. que se proyecta en Gándara (Tomiño) 
hasta los lugares de San Lorenzo, Gándara y Soutelo, con 
conductores de aluminio homogéneo tipos LCt28, LC-56 y LC-80.

Un transformador de 50 KVA., relación de transforma
ción 15.000/20.000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en los lugares de San Lorenzo, Gándara y Soutelo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 31 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.268-D.

18670 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la red de B.T. y centro de transformación que 
se citan.

Visto el expediente A.T. 36/78, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S.A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle F. Maclas, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una red de distribución en B.T. y un 
centro de transformación de 100 KVA. en Gaita-Porriño, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 da febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una red de distribución 
en B.T. y un centro de transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Red de B.T. de 3.708 metros de longitud total, desde el 
C.T. que se proyecta en Gaita (Porriño) partirán 4 salidas 
de B.T., con conductor tipos LC-28, LC-80, PRC de Al. RZ. 6/1, 
sobre postes de hormigón de 8, 9 y 10 metros de altura.

Un transformador de 100 KVA., relación de transforma
ción 20.000/15 000/398-230 V.
 Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc

trica en B.T. en la zona de Gaita.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 31 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.269-D.

18671 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado

en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica
Origen: Cable subterráneo existente.
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado: Lora del Río.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,45.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente 15 KV.).
Conductores: Cable aluminio de 3 por 150 milímetros cua

drados.
Estación transformadora

«Marcos Orbaneja».
Emplazamiento: A la altura del kilómetro 103,5 de la carre

tera C-432.
Finalidad de la instalación: Suministro a nuevos bloques de 

viviendas y mejora del servicio en la zona.
Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20/15 KV., 380-220 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto, pesetas: 740.129.
Referencia: R. A. T. 12.156, expediente número 121.833.
Declarar en concreto la utilidad pública de Ta instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 4 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—4.720-14.

18672 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto e] expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica
Origen: Línea Dos Hermanas-Los Palacios.
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado: Dos Hermanas.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,01.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados.
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: Carretera N-IV, kilómetro 561,200.
Finalidad de la instalación: Alimentación en B. T. para alum

brado y otros usos para la finca «La Botija».
Características principales:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 20 KVA.
Relación de transformación: 15/20 KV.


